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dimiento Ordinario núm. 676/2010 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 9 de marzo de 2011, por la que se 
derogan diversas normas en el marco del Plan de 
Simplicación de los Procedimientos Administrativos y 
Agilización de Trámites.

P R E Á M B U L O

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 27 de 
enero de 2009, aprobó el Plan de Medidas de Simplificación 
de Procedimientos Administrativos y Agilización de Trámites. 
Este Plan tiene entre sus objetivos principales los de simplifi-
car y agilizar los procedimientos administrativos, reduciendo 
de forma sustancial los tiempos y los plazos de resolución de 
los procedimientos administrativos consiguiendo una mayor 
eficacia y eficiencia en la actividad administrativa.

En este sentido, se están poniendo en marcha distintas 
iniciativas para la telematización de los procedimientos que 
tramita esta Consejería, así como para la simplificación de los 
mismos, facilitando a la ciudadanía tanto la presentación de 
solicitudes por medios electrónicos, como la consulta a los ex-
pedientes en que tengan la condición de personal interesado 
por estos mismos medios.

Asimismo, en sede de esta iniciativa, se estima conve-
niente la derogación de determinadas normas que han que-
dado sin aplicación y, por lo tanto, obsoletas, ante los cambios 
producidos tanto en la normativa básica del Estado, como en 
la normativa comunitaria, y como consecuencia del necesario 
proceso de adaptación que se ha de realizar para adaptar las 
bases reguladoras de subvenciones al Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los proce-
dimientos de concesión de subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, contribuyendo de esta manera a la 
clarificación de los procedimientos en vigor.

El artículo 48 del Estatuto de Autonomía, Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía, atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y 
desarrollo rural de acuerdo con las bases y ordenación de la 
actuación económica general y en los términos de lo dispuesto 

en los artículos 38, 131 y 149 de la Constitución. Dichas com-
petencias se encuentran asignadas a esta Consejería en virtud 
del Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 
118.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 44.2 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación.
Quedan derogadas las normas que se relacionan a con-

tinuación:
- Orden de 12 de noviembre de 2007, por la que se de-

sarrolla el régimen de las ayudas a la constitución y funciona-
miento de las Agrupaciones de Productores de Plantas Vivas y 
Productos de la Floricultura.

- Orden de 8 de julio de 1988, por la que se establece el 
procedimiento y requisitos para el reconocimiento de agrupa-
ciones y sus uniones en el sector agrario, conforme a lo esta-
blecido en el Real Decreto 280/1988, de 18 de marzo. 

- Orden de 1 de septiembre de 1999, por la que se desa-
rrolla el régimen de ayudas destinadas a promover la constitu-
ción de Agrupaciones de Productores Agrarios.

- Orden de 8 de marzo de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
promover la creación de Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en Andalucía, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para el período 2007-2013, y se efectúa su 
convocatoria para 2008.

- Orden de 8 de julio de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
empresas agroalimentarias para la transformación y comercia-
lización de productos agrícolas, y se efectúa su convocatoria 
para 2008.

- Orden de 30 de enero de 2008, por la que se regulan 
las medidas de apoyo a la realización de estudios previos de 
integración y de cooperación entre empresas agroalimentarias 
con fines de concentración de la oferta, en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural 2007-2013, y se efectúa su convo-
catoria para 2008.

- Orden de 7 de diciembre de 2005, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas para la organización y 
participación en ferias agroalimentarias, previstas en la norma 
que se cita.

- Orden de 13 de marzo de 2006, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas para los Consejos 
Reguladores y otras entidades de certificación de produc-
tos agroalimentarios, previstas en la sección 3.ª del Decreto 
280/2001, que se cita.

- Orden de 27 de agosto de 2003, por la que se regulan 
las ayudas para el fomento de la diversificación económica y 
el empleo en las comarcas y localidades afectadas por la in-
terrupción de la actividad de la flota andaluza que operaba en 
los caladeros de Marruecos.

- Orden de 2 de enero de 2008, por la que se establecen 
normas para la aplicación en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía del Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre, por 
el que se establece un régimen temporal de ayudas al sector 
pesquero, para el mantenimiento de la competitividad de la 
actividad pesquera, acogidas al régimen de mínimis.

- Orden de 26 de mayo de 2009, por la que se establecen 
medidas de compensación a los contratistas de remolacha por 
la estructuración de la Azucarera Ebro, S.L.U., como conse-
cuencia de los cierres de las fábricas de San José de la Rinco-
nada (Sevilla) y de Guadalcacín (Jerez de la Frontera-Cádiz).
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- Orden de 13 de mayo de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la construcción y adecuación de centros de limpieza y desin-
fección de vehículos dedicados al transporte por carretera en 
el sector ganadero, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2007-2013, y se efectúa su convocatoria para 2008.

- Orden de 7 de junio de 2005, por la que se dictan nor-
mas de desarrollo y ejecución del Decreto 448/2004, de 6 de 
julio, por el que se establecen ayudas a las Comunidades de 
Regantes y Usuarios de zonas de riego para la ejecución de 
obras declaradas de interés general.

- Orden de 15 de octubre de 2007, por la que se estable-
cen normas técnicas de producción acuícola marina ecológica, 
modificada por la de 5 de septiembre de 2008.

Disposición transitoria única. La presente Orden no será 
de aplicación a los procedimientos iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Orden, que seguirán rigién-
dose por la correspondiente norma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2011

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 ORDEN de 9 de marzo de 2011, por la que se fijan 
los precios públicos de publicaciones editadas por esta 
Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la Ley 
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y previo 
informe favorable de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública,

D I S P O N G O

Artículo único.
Los precios públicos que han de regir para las publica-

ciones editadas por la Consejería de Agricultura y Pesca, re-
lacionadas a continuación, quedan fijados en la cuantía que 
asimismo se indica:

PUBLICACIONES PRECIO/EJEM. (con IVA)
Olivar ecológico 20 euros
Producción integrada del arroz 26 euros

Sevilla, 9 de marzo de 2011

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte, por la que se dispone la publicación de la mo-
dificación de los Estatutos de la Federación Andaluza 
de Colombofilia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del De-
creto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andalu-

zas, por Resolución de esta Dirección General de Planificación y 
Promoción del Deporte de 14 de octubre de 2010, se aprobó la 
modificación de los Estatutos (art. 4, art. 6, art. 8 y art. 10) de 
la Federación Andaluza de Colombofilia y se acordó su inscrip-
ción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo-
sición antes mencionada, se dispone la publicación de la mo-
dificación de los mencionados artículos de los Estatutos de la 
Federación Andaluza de Colombofilia, que figura como Anexo 
a la presente Resolución.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Director General, Ignacio
Rodríguez Marín.

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA
DE COLOMBOFILIA

TÍTULO I

Artículo 4.º Domicilio social.
La Federación Andaluza de Colombofilia está inscrita en 

el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domici-
lio social en la ciudad de Sevilla, C/ Primavera, núm. 7, 1.º C, 
C.P.: 41009.

El cambio de domicilio social necesitará el acuerdo de 
dos tercios de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 6.º Funciones propias.
a) Son funciones propias de la Federación las de gobierno, 

administración, gestión, organización y promoción del deporte 
de la Colombofilia en todo el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

b) Modalidades de concursos colombófilios en Andalucía:
b.1. Sueltas-carreras de palomas en las modalidades de 

velocidad, fondo y gran fondo, dependiendo de las distancias 
que se establezcan por los organismos nacionales e interna-
cionales.

b.2. Exposición de palomas mensajeras.
Se organizarán a nivel de clubes: provinciales o regiona-

les. Las palomas puntuarán según los criterios de los estánda-
res de la RFCE y FCI.

b.3. Colombódromos:
Deberán presentar memoria y plan de vuelos de manera 

anual, que la Junta Directiva de la FAC estudiará y aprobará, si 
procede, concediéndoles la consideración de oficiales.

Podrán participar colombófilos con licencia de la FAC, licen-
cia de Colombódromos Andaluza, otras federaciones autonómi-
cas españolas, Real Federación Colombófila Española (RFCE), 
federación adscrita a la Federación Colombófila Internacional 
(FCI) y asociaciones legalmente establecidas en otros países.

Podrán participar palomas con anillas reconocidas por la 
FAC: anillas andaluzas, anillas de la RFCE, anillas de federa-
ciones adscritas a la FCI y anillas de otras comunidades au-
tónomas que las tengan reconocidas por sus estatutos fede-
rativos.

Artículo 8.º Otras funciones.
f) Homologación de material deportivo:
- Anillas de nido de la FAC y títulos de propiedad.
- Jaulas de transporte, concursos y exposiciones.
- Anillas de concursos: rossor y chips electrónicos.
- Relojes comprobadores de palomas.

TÍTULO II

Capítulo I

Artículo 10.º La licencia federativa.
1. La licencia federativa es el documento mediante el que 

se formaliza la relación de especial sujeción entre la Federa-


